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Manizales, treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede este 

proveído, por medio de la cual se indicó: “ha sido imposible obtener 

direcciones electrónicas o direcciones físicas actualizadas para realizar la 

notificación personal del Auto que Vincula a los señores Bertha López Flórez, 

María Deysi López Flórez, Henry López Flórez, Gloria Nancy López Flórez, 

Luz Mary López Flórez, Fernando López Flórez, del señor Robinson López 

Arenas y la señora Clarisa Arenas Giraldo, dentro del proceso de tutela en 

mención”, se encuentra necesario ORDENAR que por la Secretaría de esta 

Sala, se efectúe de manera inmediata y en la página web de la Rama Judicial, 

el emplazamiento de los señores Bertha López Flórez, María Deysi López 

Flórez, Henry López Flórez, Gloria Nancy López Flórez, Luz Mary López 

Flórez, Fernando López Flórez, Robinson López Arenas y Clarisa Arenas 

Giraldo; si dentro del término improrrogable de cuatro horas, por la premura 

del asunto, no concurren al trámite o guardan silencio para pronunciarse, se 

designa como Curador Ad Litem al profesional del derecho Alejandro Bedoya 

Ocampo, mismo que ya había sido nombrado en proveído anterior, para que, 

en el término de la distancia, proceda a contestar la presente acción.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

Magistrado 
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